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¡JES:US, MARIA , Ja�EPH. "

SENTENCIaS DIFINITIVA-S
PRO�ERIDAS TANTO EN PRIMERA y SEGUNDA:
instancia por la Real Audiencia del Présente Principado '.

de Cataluña., y Sala en. que preside el Noble Señor .Dn.
Bonaventura, de Ferrán Real Ohidor-j como y la que
se pronunció en causa de Contención ante èJ R-eal Can-
ciller de competencias el Ilustre Señor' Db. Josef 'Amonio

de �agarriga , Canonigo de la Santa Iglesia' -de
,

Barcelona.

A FAVOR
del M. Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de

CONTRA
los Administradóres del Hospital de pobres enfermos ba
xo invocacion de San Jayme y Sarita Magdalena de Ia

misma, que lo fueron nombrados pOl' el proprio Ayun
tamiento : Francisco Masferrer Presbítero � Jacinto Casa

.

novas Confitero, Jayme Ferrer' Terciopelero, y Francis
'co Recoder Comerciante,

SOBRE
Drecho del Patronato laical compete af referido

. 'Cue,rpó en el mismo Hospiral.
ESCRIVANOS DE LOS AUTOS

De la Real Audiencia
En primera vista.

De Cámara : Don Joaquin_ Tós.
Actuarios : Don Pablo' Casades. Escrivano de Cámara,

.

y� "posteriormente Júan_�Fùntrodona , y
-MingueHâ.. ,

'

EN CAUSA DE SUPLICACION" y CONFIRMACION.
De Cámara: Don - Manuel Pons.

.. -

Actuario :' Juan Fonrrodona y Minguella.
Escriban» de: los Autos de Competencia.

DOll Francisco Fochs y Broquetâs Notario.
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Ep-ESCR)VANO' DE! ,CAMAR¡1f.DEL,.RET' N. Sr",

e.. en: (0- .Civil-, ie su Real Audi,�n'c(a dêL presente,
_,�Princip_acJo; de Cataluña' (que' reside ¿ti �J,,� CiudQ4
-v ; .de ..Barc�lòn� aboxofirmado j ,:"';' ','

. CErtifi�Q·: Que ��. el Proceso-del pleyto • vèrtien�
te .en dicha Real Audiencia-y Sala':-en' que pr��

�sid� -el -N oble Señor 'Don: Ventura-de .Fèrran ..
Real Ohi-

qp.t:' .cntre p'�nes '. de losAdminisrradores .del. H9spj�
t,.al. de· pobres enfermos de la . Ciudade de Matarò .de.

vna , ,y
. el

.

A.yullt:fmierlto· de la m isma. Ciudad de
OHa ;' en autos " antes de Don' Pablo Casades "

y

hoy de Juan' Fontrodona Y' Min:g.nclla: les-dos NQ·
taries publiees- 'Reales .Colegiaies -de numero de·",es.,
ta dicha Ciudad, -se leen las .dos Reales' Sentencias,
y. pedimento .que siguen'=:, En- el .pleyto pendien-
te en esta Real Audiencia y Sala en qu� preside el

Noble Señor Deu-Ventura de Ferran entre putes,..
Qe los quatro -administradores antiguos' del 'Hospital.
ge pobres enfermos de.la Ciudad de Matarò llamados

Francisco Masforrer- Presbítero " Jacintho Casano-' ,;

·

�as y Roca Confitero. , J ayme . Ferrer y Albareda -,

. Terciopelero ,;',y Francisco. Recoder y Blanch 'Co-
· merciaut e de una .; '.y. del Ayuntamiento. de Regido
res y Diputados de dicha Ciudad, y los siete par
ticulares qué .'est.e eligiò � en Admiuislradores de aquel
Hospital rn veinte y seis Mayo de � mil setecientos
-ochentay seis de oi.ra;· pretendiendo dicho Ayune

,t.�nliento que- se le declare: Patrono .; y. Protector
.. del mismo Hospital, y .que. corno- à. tal. le compete

· 'd.�r�ch� ,: y f:icnltad, de . elegir
.

y -nombrar à su ar-,

,'b.itrio 'Jos Adminisjradores y demas-. empleados )!R
. ,,' ·aJIuc;l1a ..Santa Casa.�siempr� � que lcestime _�portu9o,'

y



:, y le pareses conveníente, con .rodas aquellas 'otras
.'. fáfêu lt�d�-::f detécnQ§llqbé � S'all:� propri�s'" ��q,y¡' S'lie�

. ,ért�l1eqerLi sèmejállífie.s \P.affonos -, y',. 'Pr0tèctores:
.

. GOOú'Qidi�ielldolo'loS"i suscdiebos. �.A.arninistf-'àt\J:orés an-
: tiguos , y pidiendo que se. deciare' :qta(t"Jel'>' Patrona
to de dicho Hospital no corresponde al predicho .

Ayuntamiento condenandose. à los Regidores, nî:' �

phtàdos ,1.11 ��bós' �SlndicO''s' de a.qutti· ,cuerpo' p,ólitica'�
.

à- ;p�gàP��de:��i�ne� propios ��Jf'�� ;Q�rn�S ?�ljuhici?s"
,y f-,(!0sta�:jqtîl:el hanl ,causado: 31 dicho ¡ Hosplt�l .con- 'él�
s€i'tlir¡\ieht� de estu:'1fútanèia',� �visto ttodo �Io quë
�ébicá' :v:etse ,I y, .a·!�ndiôò.s. tels ,DliC!ft't:0'S de 1. los; 'autos,
y;:el�,dié!ta.meltl .. del ';SeÍÎQf FisêaJ' t;:::::: -Su ÈxcêJeHcia','
it)sigt':)iendo_.la. conclnsion hecha 'en dicha Real Au
diericîa - yi-l.Sala Senrencia-; :proooncÎa -

yf'decIa:;a 1 què�'
d: níinci�î}!a.d(j)- Á'ywntanriBnr.o ,'es Patrono y; Protè·c...,

. t-ori :dd· .eeferido Hespital , yque ep,m,o"á �t;'l;-I'e tom'
pet�llá �fae'U)¡taa db n®fÍib:r�rl'ársu:, ¿¡¡,rb-itrichl:osc-Admi";

.

ÁÎ'Stlladgr�s",''Y dernas ;en�.plèJldos en aquella" Santa'
Gasa -siempre ¡que: lo mire pOTe convenieníe con to-:
das 'aquellas. facultades ¥ -dèrechosrque . son-proprios
de -semejantes Patronos' "Y "Protectores , y'manda 'que'
en -et caso: que .el .predicho . Ayunfamieht�'l recono
ciese oportuno' remover â Jas meaciorrados quatro'
3-nÜgÜ,(}S Adminu'stra:clo.res, ·se� considère esta remo
ciori, ,"cOimo

à efecto' del; referido PatTonato' , ,:
fa{lu1tades predicha/s , y '-. sin òota ':aIgqna de ;¡nfami�

" de '�'Os -enunciados Admiinist!raaúcres, y de sm buena
eonducta .,'" à ninguna -de las partes condena 'en \Cos;

a tal'S ,: acordando . que pgr � los adeiaatados se hag� la
execuciou acostumbrada ::::: Don Antonio ....¡PeUicer '1
de Ja�Torre ::;:t'Don lAndres· Lopez' .de Frias ee D'On
Agustin lC1JJbèJes, y Rod�. �� Barcelona' diez <y siete
Se-ptkrntbJle mil seteeientos- nov:ell1ïÚl y ,quatt"Q.· Esta

I ¡C'ntetll·c� fué.. aeída - y pubUçada en Aud�e1l1lcia, PQbli..
ca-

,;. ,.-i'
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'i: Car, por !ll:i el! infrascrito Escrivano de Çámara, doy
fe = Don Joaquio .Tos, -� La <

Real. Sentencia que-
e,

�nt�sege
..
sé, �,9tificó. � �Ios . �i��'� y ·o�pq.ae dich?s),

mes ¥ ano .a .Francisco Cayetanoj �����ªIs Procura ..

. dpr de los Admillh;trador�s. del Hospital de pobr�s.
ge 1<J¡ Ciudad de

..

Mataró , PQf
-

imÍma dada � s'o'
. , . ' ...

pe_rs9[�a .de quatr� á cinco de .la .tarde por Antonio .

.

Sanét Portero Real _que 10 refirió. == Otrosi en el:
mismo dia se notificó á Pedro Serra Procurador del
>

'

Sentencla en �lIsa Ayuntamiento. d�;' la Ciudad de )\1a.tâ�o por intima
de Suplícaclon. dada à

.. sp persqna en la misma hora por dicho Por-
Señores. Jero qt;!e_ lo .refiriò. .. _

< ._
Soler.

t.� En la - causa de Sllpljcac.ion. pendiente en es-
Marcharnalo, � .

Fortuny. ta Real Audiencia ', y Sala que ereside el Noble
Sefior Don VeqtLira' deL Ferrao "interpuesta por los

{\dministré!dores ,dd .Hospiral cf�, Pobre-s de la
�

CiLJ�
dad de Mataró'; d� la.Reál Sentenciaproferida en diez

y siete Sé'pti��moJe_ de mil setêcientos nçverita Y �ql1a�
tro con la qual .se declaró que el Ay�ntamiento de
dicha. 4CiLJd�cl 'e�a PalrOl1o., y Protector del dicho

Hospital ,. y que corno á
r

tal '!e còmpetia facultad
qe nombrar à: sri

..

arbitrio los
. Admir�istradores , y

.dernas �m,p)eados e{ç aquella S�nta Casa· siempre
,que lo mirare porrconveniente, (çon todas aquellas
.l£ictllt�9.es , -y d��,�chos que son Rropios de seme
Jantes Pat.rOD-OS , y Prorectores ,

-

y se
-

mandò que
.en él caso-. que el predicho Ayuntamiento

�

recono
dese oportl�no 'remover à

� los,' quarro antiguos Aâ-',
.ministradores se considerase esta remocion como à
efecto del referido Patronato, y faeûltades .predichas
y, sin nota de i�famia de dichos 'Administ�adores y
de su buena conducta, de". cuya Real. Senterîcia pi-

-de el Ayuntamiento la confirmaéion : Yisto todo 1()�
1 que debía verse, y 'ateudidos los �eritos de; los au

:t05 de entrambas � �nstancias. S� Excelencia, siguien .. .:

\ "
-

�dô



��) � la.' ¿ôncl�s!b�) hech� :'en dí¿h! '¡{eal Aóaiencia-"
S,alá, :" Sentencia , pronpriéia", 'y -declara 'que debe

-

confirmat còmb' confirma Ia predicha Real Sentencia

'supli'cacla, : condena en 'c�stas al Adrninistrador Jay-
-

me 'Ferrer y' Albareda, y: por los àdelantados man

da hacer la execucion acostumbrada. === D. Josef So

rer' del 01u16:"" p'Oin Manuel de Marchamalo. ::= D.

¥:�lÏu�l Epif�Qio de 'Fortuny. ;:::: ,Barcelona 'n�éve de

Fè91:ero dé mil ochocientos y tres. Esta' Sentencia

{(fef Ield}i\ :y pùtilicadal .. ei{'U'; Aâáiència pública del
,

dia' de hóy ¡Jór, ml' el"'iòrrascrit6 Escrivano- de Cá

.pyu:! de q\le, doy fe. � pon Manuel Pons. _.:., Cuya
R=eai' Senrèli-cíittué> â', fos onze" de" dichos' mes y- año

ñotificada f Pedro Serra 'Procurador del Ayuntarrîien
ió

.

d� la 'é'iu'dád de Matarò , médiante intima entre

g}1?3 à' u'ná,.c�{ada de sn casa de cinco' à- seis de Ia

tar'de'" pbr Manuel 'Çalñ'p'Os' Portero Real que fo re

firió. '--�,' OtrQsi en :�� 'proxîmo citado dia se notificó

diclia Rêà(rSeÍlten'c-ia' â�� Josef de Boix Procurador

'de' los Ad�ni:òistrádorer del Hospital de pobres en

fermes dé lé("Ciudàd de' Mataró:', mediante intima

, entr,eg'ada à �Sl1' criada�q'e quatro' á"'cincode'h tarde;

-por "MaJlüèl Campos Perlero Réal que-Ió refirió.:¡:::;
'Exmo. Seño'r.::::: Pedro' 'Serrà Procurador del Muy
llustre Ayúhiàmlcntò �de' là Ciudad dé Mat;1fó, en

auto; con Josef' de Boix qne lo es de Jayme Ferrer

'pretenso .AdministndoT del Hospital de ladicha Ciu

d:ld digo':' Que mi parte pitra tèner custodiado en

su Archivó, y para los efectos que en lo succesivo

puedan conducir, rne
' previene gut; saque' copia a-u

rhëntica dé lIts dos Reales Sentencias proferidas á su

f:1�or <eri la presente -causa., la ona á diez 'îJ siete

Septiembre de mil setecierîios noventa y ,Güatro , 'y
la

-

otra confirmatoria de ella, en: nueve de Febrero

del corriente año. '=::;: For lo que-Pido, y .Suplico que

, ,

sea '



I
-

sea mandado al Actuario que', satisfecho en sus dre-

�hò;';'meq:\f,re Ih i'lSi1{�íi1ra e pia� "autheniica ;, que '

"t6ntènga "dichas' des r:Reále·s Sèlilellciás con sus pu·

�li�'abiò(le"s� ,�y;, démaSi'-qt;)'el corresponda , 'que Io insto

£ëobl'o;" méjbr ("�pr�ceda,'; j1i;)ugtù: 'h'�y� officioe- Al'tis-

sirnus , &c.:::: Sef1:a. == SeiióF�s'�'J Mendie il! ::::::.:Sóler·

::::: Marchàrnalo. === Fortuny. == Barcelona veinte y qua

tro Octubre de mil ochocientos � y tres : Man1:fò la
• • "

8

-fSáiLf','1 mâhdase)�c(Yméf'·s�rpldè., y oôriftquese.1-=== .Ç;im'-
-Hèfd3t!'-:'.)La . prJvi��ia��'qÒe -auteeede ê�) el t'l�i�ql) dia

�á'e"'sû fuè'ha �'ser ..fiotifiCíÓ �á ®on Josef de iR6ix';Pr'ocura

-tl0� de "Jos ':AdministNi'd@tes.:del f Ho�rpita'i ·.de-' Pobres

-èofén.nos 'dt:--: lá;' Ciudad <dt! Mataró �. mediante intima

-éotrega�á �:à�LstJ; crlá�aide.: �uatlml!:à·,ci.nêo horas de

Ja ·tarde, ·po�r( MaflUel1C�œpc s 'Portero Real- qüe '1;0
_

. refiriò. � ;(8ümo Jas- dichas eüúis-;=qlJe poc �el rreferi-

do JUan' F'onrrodoha'"/Y
- M1n-guell'a 'ql�edan .légüünâ

;. merite compfovadas-, son .de ver. -en el citado pra-
l- c'eso' á' que. nie' rtníito ;<.'1" para; gÙ€ constelo firmo

.

-éfl� 'B-arceloiia �á ·ci,deo: de iDiziembre de '., mil ocho-

tientos , ;)r''''tres�� DóúfBëuitó Gim¡b�rLlaf.· r ; ( •• ,,:

-l�
•.

l:.r'

.

'
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..DON�_-.FRANCISCO FOÇHS� Tr /BROQUÈTAS, (

-.. 'Notario público ,R-éa¡ ç;Jjl-egi_ad�de>"fJ�m�no de Bar.
celona "y Escrivano y Sècreturio; del" Tribunal: �e

.' Contenciones del presenfe,' p,.;ncip'll4o ;de Cataluña
� , �

'bajo ,signado y jirma.:do. .

\'

'-

�CErtifico qu;' en el ódginal Proc�so .de conten•

. .cionrqùe, 'el f\geo-tJ FiseaJ:,C.ivil, de ·Ja .,R_çal- Audi-,
,eilcia ,fcJe _ 'dicho 'Prmcipado to, :y el t\yunt:-tmiento de
t la 'Ciudad de f\1�taró sigoieron ,en e.1 . referido :rri
.buual -cen' el Promotor Eiscal: del Ja: Ct'�rjé! Ecclesi
-astica de Barcelona, y.1os�Administrad(�es del Hos
é pital de�L_,dicha - Ciudad d�l' �ata,FÓ, se lehe, la Sen
-tericia ,!"jguiente. :::::- Los Nombres de Jesl1�_· y de Ja

� Santísima Madre .la Virgenyl"1aria humildemente in
-vocados ee El Muy Ilusrfe .. y .Reverendo Señor Don
Josef :AnJQnio d�:. Sagarriga: YI Queralt ,_ Cannnigo

-de la Santa- 'IgJesia . Cathedral de" Barcelona, Liceu
ciado en derecho Çivil;' 1: Doctor _ ep ; Sag�adqs ç�_
nones y "Real Canciller de Cornperencias del .Prin
eipado de Cataluña. == En la contención de Jnrjsdic-

/
cion pe-ndiente entré el 1'ri?unal seglar de la Real
A udieñr ia y Saja en .qrie preside el Noble Señor
Don Ventura de Ferran de' una" y la Curia Eecle ..

siastica del Obispado y Ciudad de Barcelona de
otra á ocasion de la Firma de derecho en esta inter
puesta por Jos Admiriisrrsdores del Santo. Hospit(J[
de Pobres Enfermos de la Ciudad de Mataró en

conseqiiencia de la duda .por estos suscitada sobre
si deve , ò no, el expresado Tribunal seglar de [a
Real Audienciâ.iflrmar la Coptencion propuesta por
la méncionada Curia Ecclesiastiea con motivo de pre ..

tender el Ayuntamiento de' la misma Ciudad ser
, ,

.

UOI ..

\
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¿tluico P-ah�rino-<cle.l r€£èrida 5ant:o vllospital! y qt}¡e Co

�p'1á .-tal�,lê .correspoade- là '. QOf:l,liuaçioQ, 'CQll\O
e

y !�T
�tevocacio;(i) tde. SUS Aciministrad,(\J:fe� -siempre que ·;.,19 .

-t€�Ugll' por corwenienre j;Y asi ... it(}rl)�ld[;l�.ai l� duda 'SQi"

�Ie si.' t�e,nel'ò� no., ��lzJací.Jltaq ¡<;l� s.eparArf pe la: ruis
Ifiª' à los- actuales. Ad-@li(;liitNd;�re� -y Jloqlb�ar otro,

:eJ� �'U higarè :CQn ItQt\ÎLj,tdepenclil"\Qta···.de.l -Diocesano
'f/or 'ser � ·iùclubit�da,,?�n:te, el. diqh9:r S�l)tq!': Hospital

S..�g·l..1r .. Y' 1:1Q Ecelesiastieo , y :a�·¡r.:d�'Yid9 ejJ� cono-:
�iHl,i�nto .â la'; jurisdicciou Real '}{_jlJo,�:�à .l-a Eccjesi
ajtjt¿;l :.' Conrsadieiendolo .los " d�a'üo$ . Administradq�
res " y, -sùponiendo .ser. el ·ind;if.;,adq Rqspj.taJ en SQ

()rig'�u meramente ,.�cclesla;;tico;' P9¥' b<iv�),t sido fun ..

dado por: el Presbitero JilyrmC:u'Salª COIl sl)" última
disposieion que, otQrgQ,' á los do�e_ de ..Septiembre

�"Jnil5eis .cientos quarenta y qua'tr�:,,¡y "Ç_911, arreglo. � ,

"

ella aplicados, todos.. sus. bienes para' su. dotacion y
'¡i.Uweoto : Rn'. vista -de.' Iq .que ri" Y< CO�lc4rriendo ,�,

;tÍ1a,S la: cirólllstaocia'"Jie_ no �,ons>tl�r del: origen del
.diehQ Santo .J;I0spita]. 'quando,,l)() lo tenga de la ci-

l
Jadá dispusiéion -deberia f,�put:H'S�. Ecólesiasrico 'por
veriñcarse en. el todas las circnns{aùçias

-

qq_ç en ca
so .de duda 'le acreditan de ral, y asi ��qy dudo

�$Q', el punto. que deve controvertirse e�},ta: conten-
-

t'ion p�Jl' _

ellòs prQB':!(tsta, ., y. que_ ·.;por (10nsigHient-�,
lleve, firmarla dicho "I'ribunal 'Segl.a&' ; -::Vista) las Le-
1n�s de firma' de derecho , y �e{J.¡.!.fQr�mª de 'conten
.eion eX'pedjd_as' PQt ]a_ referida �Çur¡a .Ecçlesiastiea y
Jas· responsivas de��paf?hf.ld�� del ·Tribunal; Seglar de
Jª' Real A udiencla eón Ias- qué- reu?Q -firmarla: Vis.-

.

1�s: .Ias Exorrarorias'¡ t;¡.mbiefl ,�Q- {vFl1la - �9� Conteu
cion �Íl 'se'gún{iQ,.,hl,gflr:ct�pediçla� ·P\>.£ . Ja ini}'!U3. Cùri:,,*
.Eëelesiasrica <pr()tIlovieòdo la- dúda sobr� si- deve, '6
:up. firœarla el dicbo ,TriJJllll¡¡1 S;{;gl�r eon Ja�· respoq ..

�,f¡:yas de este- �o_bl'; lil)uislp'l :ºP��,,":1 _'.�u§ rt£p�c{¡ ... :
...

vas

î



\'�s cpreseri�áci�ñés.r,:' Vï�tós··ilë!'·� ,pr�ce,di�ierifos':' en r

'ambos-Tribunales-y' ante �S�} Sefioríarechos po�,ios �

'quales" y 'particularmente' por', J� misma 'disposicion!
" del citado Presbítero Sala queda convencida-fa exÎs;':,

,1enèia dèl' citado Hôspital' baxo la invocaeion - de

SantaJMagqalena ya aritè! dèl ¡ año mil . seis cien-v
tos qùarenta 'y 'quatre 'en que.Ja otorgó": '"Vistas las.'

, prorrogaciones de los términos' para dec1arar� de .lás�:
quales. fué la 'Illtima 'hasta el � dia primero'de Febre-

.

T'O proximo' venturo : 'Vi�t?: 10 que debia 'verse' y

'atendido lo 4 que debia atecd "("se = Sentencia, pro-.
noncia', t�ded�ra, 'qu� 'nó: ha tenido ni tiene Iuga.!:'
Ia firniâ,' de Derecho: -por 10:5 expresados Administra�

',-dqres del referido Santo Hospital interpuesta en Ia
mencionada Curia" Ecclesiastica : ,Y 'que 'por. censi ..

:, guie'nte 'el' Tribunal Seglar de la Real A:udiencia no

. deve.fírmar la Conrencionee 'Dr,' D. Josef Antonio

de Sagarriga Canciller-es La anrecedeure Sentencia
-fué leida: y publicada' en la .Ciudad de' Barcelona à
-los veinte y .nueve dias. Gel mes de Enero de. mil
-ochocientos dos en presencia cel Muy Iltre.' y Rdo.

, ·Sr. Dr. ,D. Joseph Antonio de Sagarriga y de Queralt
, -Presbytero y Canonigo de la Santa Iglesia Catedral

de esta Ciudad; Real Canciller , ò Juez d�' Com

petencias del presente' Principado, Licenciado en

'derecho €-¡vil , y ,Doctor e�, Sagrados Canones 'por
mi el infrascrit<? Notario público Real Colegiado de
número de esta dicha Ciudad', Escribano, y Secre-
'tarie de dicho Tribunal de. contenciones ,'siendo tes

tigos para' dichas COjas llamados Buenaventura Lla

veria y Pèdro Palmes, de Familia de dichç. Ilustre
Sèfior Cancelario de que doy fe. == Don Francisco

r: , Fochs ,Y Broquetas.tee Eó, el ' mismo
�

dia vein
te y .. nueve de Enero se notificó Ia Sentencia, que'

,preced� a Pedro Serrà y
�

á', J¡óseph de; BoixtProcu- ,

ra..

\

, .



-

'", r�dores; -de ,las
.

Part��, � _ ,A�,tol}i� �orrás Agente

�F¡scal de la Real Audiencia,.y ,al n-. Placido Bol"'

/ '(l�,Promotor Fiscal de la Curia Eeclesiastica me';"

diante intima entregada por.'Manuel Campos 'Porte

ro Real y dé dicho Tribunal 'que lo refirió. _:_ Co

¿ nio _ asi es de ver en el citado Proceso á que lue'

r,emito. y para, que .conste á "pedimento de Pedro

" Serra Apoderado de dicho Ayuntamiento de Mata

��.' r� ;, y en virtud .de' lo
:
mandado po� dichô Muy

.

Ilustre .Seâor Don Joseph Antonio de Sagarrigà

'"y de Queralr, ·C'anpille,f Real con decreto del/dia

onze del corrien!�. .mes .de Febrerç "Doy el presen-
I

te' ,sellado conel seno de dicho Tribunal que signo

'y ñrmo en Barcelona à diez y- seis. 'de Febrero de

roil ochocientos dos. = En restimoúio. de verdad. �
,

.

. Francisco Fochs y Broquetas.
Lugar. del Sè+-l�o.,



 


